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ADA CAPITULO IV 

sae AO REGIMEN DOCUMENTAL | 
! ARO Artículo 22. El régimen documental de la Sociedad consta 

bn rá de los siguientes libros : de Asociados, de Actas y - 
de Contabilidad. 

Artículo 23. En el Libro de Registro de Asociados, deberán 
constar los nombre y apellidos de los socios,su DeNeol.,su 

... profesión. También se especificarán las fechas de altas 
«» y bajas. 

saes 

Artículo 24. En los libros de Actas,se consignarán las 
reuniones que celebre ia Asamblea General y. la Junta Di- 
rectiva, con expresión de la fecha, asistencia,asuntos 
tratados y acuerdos adoptados. ES 

Las Actas, serán firmadas, en todo caso, por el 
Presidente y el Secretario. É   
Artículo 25. En los Libros de Contabilidad figurad tanto 
el Patrimonio como los derechos y obligaciones,e ingresos 
y gastos de ls Sociedad, debiendo precisarse la proceden- 
cia de aquellos y la inversión y destino de éstos. 

CAPITULO V 

SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 26. Cuando la Junta-Directiva acuerde la prácti- 
ca de una nueva modalidad deportiva creará la Sección .-- 
correspondiente, que deberá ser afiliada a la Federación 
que proceda. 

Artículo 27. Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo 
lo relativo a la práctica de la modalidad deportiva corrés 
pondiente bajo la coordinación y superior dirección de la 
Junta Directiva.  



CAPITULO VI - 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE 

ALICUOTA PATRIMONIAL 

ártículo 28. La Sociedad Deportiva "Peña Lagostelle" podrá emitir 

títulos de duda o de parte alícuota patrimonial,si así se decide en 

Asamblea General Extraordinaria, convocada al efecto». 

Los títulos serán nominativos. 

Artículo 29. Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al 

efecto el Club,en el cual se anotarán las sucesivas transferencias 

En todes los títulos constará el valor nominal, la fe- 

cha de emisión y, en su caso, el interés y plazo de amortización. 

Articulo 30. Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos por los 

asociados y su posesión no conferirá derecho alguno especial a los O 

mismos sin que su posesión implique para aquellos derecho especial 

alguno salvo la percepción de los intereses establecidos conforme a 

la legislación vigente. 

Artículo 31. Los títulos de parte alícuota patrimonial serán asimis- 

mo suscritos por los asociados. En ningún caso estos títulos darán 

drecho a la percepción de dividendos o beneficios. 

Artículo 32. Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial serán 

transferibles únicamente entre quienes tengan la condición de socios 

según las condiciones que, en cada caso, establezca la Asamblea General 

CAPITULO VII O 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 33. A los efectos disciplinarios en relación con los asocia 

dos, será de aplicación directa -en tanto en cuanto la Junta Directi 

va no haya sometido a la Asamblea General y aprobado por ésta, un -— 

reglamento específico- lo dispuesto en el Real Decreto 642/84 de 28 

de Marzo. | | ¿8 

El órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria 

es la Junta Directiva. 

En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier - 

sanción, la instrucción de expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOA Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Artículo 34. Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados ,re-



  

  
formados o derogados, por acuerdo de la Asamblea General 
Extraordinaria, convocada al efecto, adoptado por mayoría 

de dos tercios. o 

| La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto 

al Registro de Asociaciones Deportivas, los mismos trámites 
administrativos que para su aprobación, y en todo caso los 

establecidos en el Real Decreto sobre clubs y Federaciones 
do 

Articulo 35. La Sociedad Deportiva "Peña Lagostelle" se 

"extinguirá o disolverá por acuerdo de la Junta Directiva 

ratificado por la Asamblea General Extraordinaria que se 

celebrará a tal fin, por un mínimo de las dos terceras 

partes de los socios asistentes. 

Artículo 36. Disuelta la Sociedad Deportiva "Peña Lagostelle" 

el remanente de su patrimonio social, si lo hubiere ,pever— 

tirá a la colectividad,aacuyo fin se commicará tal disolu 

ción al Consejo Superior de Deportes,Federación y ENtidad 
Territorial correspondiente que acordará el destino de di- 

chos bienes que deberán ser dedicados al fomento: y desarro 

de cid | 

yO 

     

  

   y 

  

— DE O meos A o O A O O NASA MAS AA TAN GUA ATA MURO Ao dei Ara Mero 

E a en o, CA, A A A, O a RS CES a MA MT AA AS MATA GAS MASA GA A o AA





    

   

  

      

  

   ee q 

  
  

    
  

9h Me [O d. o LLE; y de dut tsriz(1ugo) 
E 0 20 ds ó 

ad paid can A prenda Ins AN RADO orador VOTO a MI TSE AO | 
» 
nn 

2 
é nos a nn 

  

o 
Lit 

é 

AA 

FEA RERTIFICO A ua AM E a 

; ciuilad el dia ocho do Octubre de mil moveelunton. 

y Dom. losé Manuel: Pedreira Voptco, ? AS Eds a 

' foctiadne poro el promotor von Isidro Dorgantáos Pr e 

y ER Hd vi 

| Aros 
E     .     

            

   
      Ada 2 

ru CINCOIDESETAS E 

   

    

       
a y É ' 7 ; ' á He 4 ' A s | o 

y . ; do. 14 d p é A 

AS O MEIS REGA Ar 410 MEA LA O Cs! S id PR ora ARA rn er od y 5 o GORE: LOPEZ. LEL AGUA; Secretario «lo ie June Í ep 2 HIP pano Os O O 

       

        

  

   

ARMA ca cd ta Directiva, do, la SOCIEDAD. DEPORTIVA Py RA o 08! ;            

       

      

  

   E A O de AA PAN A reia ánima nO:         | ANS a, El CA daa 
, ra mts A LO Lat EI 

p , / +15 ! dr AA A 3 UN A 
   

    

  

3 ; FREE : Ne; 
; tea 

pri PO eos Que on “Ían Asambloa Genaral CORBELLE úa an EUA A me] 1) A 1 j s eo do des Cor To ¡$uyonto colobrada. en el lomicilio socin1 de ln Sas O 
4 o y 

           
    

    

ochenta” y cuatro, , con lu asistencia. de : lon Iotiuro. -- 

    

norgantiños Pricto, Don? José: Apure (lol An 
. 

106 Nanuol: Vi llaros Vallo, lon Vd ost 

    

un y Jon don 

e Cura Vázquuz       
sa. [adoptaron por” 

  

   
a - 

   unan timida. los odcuiontos Acum “los Í 
A, 

        

   

Na cd CU APLINRNO, Aprobar lao Gestiones” el 

         

  

  
    

pai PANOS LP an ds SEGUNDO, “Aprobar los Eetitusoa so. 
diales eran ponto o omes oo nina o oo cea D TINA > 

    

' TERCE ERO.-Nombrar como mionbros de 

    

la Junta Mrectiva A los sir 

  

ulontes. soñoros;- e 
| | Prosidente Don Teiuro Bargantiilos 

A Rd, PA ; ; “EA Prieto, ont une EO AO | bs 
        

     Jo Vicepresidente: bon Josó Villaros' », ' 

os 
ada 

          

   

Sucretario:vosé Lópoz del Aguas, e E 

    

Vocales;')on Vicente Cruz Vázquez. ; 

    

y Don José Manuel'Pedweíra Dopico teno nona nono ana 
e , é    

Y para que surta seus efectos dons 

    

de proceda, expido la 

  

presunte en Guitiriz, a quén 

  

de de detubre de 1,984, 

  

con el Lisboa, Bueno del Pre- 
| A Pd et 

  

  
  

sidente, ; ? SS 
. sano 

sé, 
  

  



    

     

   

  

    
     

    
     

     
         

    

  

    
      
     
     
      
     
      

   

A. S, 

  

   
   

Sodes: PRIMERA. COPIA DE: SU ORIGINAL, ¿do'colo: general corriente de instrumen :¡rrespondiente al: año de su otorgamien tas orden" 'que' encabeza;' en'donde dejo que: expido «para -log. comparecientes, clase octava, 

obrante en mi pro- ed 
tos públicos, ST 

to, bajo el númew “ 
anotada esta saca 

en siete folios de Serie OA, números 6860651, el s siguiente la tivo 6860654, el siguiente en orden co- AE tacos” 6860658, el siguiente en. orden correlativo/ E presente núme xo 6860661, En Guitiriz (Lugo) el /- má día, de su otorgamiento. DOY PEL. a ¡Sobrerraspados: JOR OCHO, once, Valen. XO FE. 

      

   

      

  

  

  

  

  
 





L
S
 

A
A
A
 

  

  

  

Y Do 

        PA 
Gi A a 

  
a 

  

A 

      

  

 



O 

  

a 
y 

ee
 

TU
S 

Ml 
1 

t 

F
A
 

m
a
 

ne
 

Sa
l 

  

y 

' 

an 
5 

sd. 
“o. DA 
pi ra ' 

AU puga 
ven 

yd Y 

7 mb ' 

to 

1 
, 

. NO. Nidiguel Elngel Rodríguez IBarroso pa 

VEGA VERAN 

md 

t bo 

to 

srnonaralrrorcarororencecnano 

Rúm. PP. 

  

Hotaría 
de 

PRIOL_(L0GO) Caos us o ea es A rs rr oa 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE ASOCIACION DEPORTIVA 

"PEÑA LAGOSTELLE " 

Guitiriz, a 18 de Octubre de 1.984 

998 
¿A IU rr 

>
  





      
   
   

      

PIO 

Anda Pei des di Ao 
AN ¿ts 1. e 

  

    
  

   

   
   

      

       

        

    

       

     
dr OE EO 

Erros a ge Md 10 e 

  

  4 Hs ves : 

Cto, ubriaba 
QUO 0 É 

heoho referencia en. "el exponendo II, un ejemplar 

de los' cualos me acea entrega) a mi Notario) en. 

este acto jextondidos en BUHO folios do papel” co | 
1 mún, “que después" de reintograrlos debidamente, y /- 

des rubricarlos y s6liárlos, incorporo. a la presente"   qu AS 

matriz, para acompañar a las copius qua: de: ella '- 

¡QA ) d n. * - pd - -.. vo - e É n-o — á — | e— e, | ce— ' ús: ans E do Be, 1 y oa mr do eta a a Y ec OD q 

Lo PE lied  TERCBRA Bos aqui comparcciontes declar AI A A E 7 A ef pp e: dias pa 01) y: AT 

aprobar, los citados estatutos, asi como lus gos PO oo to ; ' PEpbtAN, A DE Bo 
E A IN E MR 

2) 

RNE pes AT 
o 4 tiones efectuadas has ta ahora por al promotor Y: 

Ñ No : 

so 
es 0 

! 
. o 2 GA RO el —Rombramiento de la Junta Directiva" en a SS 

' Pp 

          

              

P 

a reunión del: sp 
“minos que: resultan de “la citud 

de, Octubre del. corriento,y , 
e 

a 

tificación de dicha: asamblea: ques, expedida: potasa 

Secretario Don José López del Agua y con el Vis   to Bueno del Presidente, incorpoxo' a la presentes:   A para acompañar a las copias que de la. “pone “sente o 

; o 3 Be. expidan. TE e 
A 

Así lo dicen y otorgan los comp 

a los que hago las reserva.. 

“les, en oo — ro -— — Ós” - — -— - o ——- al -—- . — -— -— 

Ú



rueban y firman Ps! A o AE A y Sh Y: AS ba As Pa o a ea ó ed a . No e Y AA, ve qu o 2 pe sú) 4 ad! A pde y PA, b E 32 
captó, av de, cda inc Y de todo Lo 

o a Í A bes ys . a y 

ignado! “en. es to inst: mento PAD lico- que” TER 
xs q Ap y A 

. dy e Pe > 
? ¿y ario Lo ba con de, ¿08m 

cd 
A E iy So á me e DEUS mstaruton incorporados hacen un. tai. AULAS ma 

¿demos : 

el. Motario,.,00Y, FE 
A Jo SE dt aa sita | + E ao ó 'gé Piñas “Valle; y Megivle. Tlegibley Tlegibleu PO ar nl A det OEI 

4 li Ñ nía pos a 
' biie to vai? ie ls cu E 1 sús Li VIR. SUS Air TS pu. Ay bo led Pego aria Bergantiñ 08. Rubricados U 

y LA 4 dodo leg ye, +; Fa PI dO el MS ll a o? Ca a des, tal: ns. o 
NADO MIGUEL A. RODRIGUEZ. RUBRICADO . SELLADO... gi Ji y toke pas q Mo Ao ESO E. 1 cl La da HS AE as o 2 A 

? y e nt 1 ,) “po . 
DE ” Ms ntinuación se xerocopian los. do cumento S inf. Pan AN Y DS AS BA 1. nl AA «Bic, sido podria Mat 

NTE Mide dato 

sa, la. matrigs o UNE . ' Ó 1 nn 
. ú y A 

ss ho ETA, mE E 

vo 

A 4 pr yo 
A o mima o 

' ' ' , Ly “eo! ' A sa 4 sai x IA 

a q' ora 

s ” 

e
 
O
 

o 

e 

i
n
 

E
 

S
r
 

o
 

e eN : 
AO , ' 

a
o
 

ar
s 

; pato y 4 . EU de, 

di o ut Ad 
de y bo 

1 

a NN a ty? o 40 
. EA PA xs 2, . ; 
HUN anaco ns 

y da Vo 5 | Apo E 
CS ly de . 

E EN 4 

  

   



    
  

         
     

   

         par: 10% da 24 
; y 

uc DA da UN colo 
| a - red DÓ 

a a he poliza Sib E Y ÍA “án E 
PR 4 » ; 

Mas Pr 

j qo de aupa ATA LOE FUNDAOZON DE” TA SOCIEDAD | o 

      
1 z * A , 

| 

á 
4 

á dis // CAPITULO TI O A ; der ho! xá a Ep Loa afo E e Le 1] qe AN y; Z A di deseo tod NORMAS GENERALES ¿y ¿0 pidio ShaypY digan sbidano peor Stieaneca0A E tol 
' des ” 1 ; A A TA Ida AO ERES je ? | PO AA | rias alias, 

rte di 19 LA SOCIEDAD. DRPORTIVA "PEÑA LAGOSTELLE" Pi e ES, ne "688 una asociación privada con p 
| de. obrar, cuyo objetivo exclusivo ser 

_la actividad física y deportiva, sin ánimo de lucro, ajustándose TO en todo momento, en Bu funcionamiento, 
E 

a principios democráticos Ar xo -. estando sometido a las Leyes y Reglamentos Deportivos vigentes, a 

    

las disposioiones do la R.F.E.F. y a las reglas de la P.I.F. As a aia 

| to! ; dr al O A eusita Artículo 2a LA SOCIEDAD DEPORTIVA RERA RADOSEELIAO, ar AN pACIDA. practicará como principal modali 

de o DEN efinitiva del Consejo Superior de “0004.:     
Deportes, 

a , ., A : 
LA SOCIEDAD DEPORTIVA "PEÑA LAGOSTELLE" CE Ta o AS podrá practicar asimismo otras modalidades: deportivas a curo 1 fin: funcionarán las Secciones corres pondientes que será Bdscritas: a das A   

  

. Pespectivas Federaciones. Españolas, o aa PAO ! 

a, 
La Junta Directiva podrá Orefr nuevas secciones para la práctica dA 

, 

ea 

de otras modalidados deportivas, debiendo —Adscribirgo a'las corr pondientes: EARORIRSLAndE Españolas, PUTA en per IDA Ñ ' PRES dos 
' : a : ; ; “e nido Vi pre AE: great ob 1 U10Ab E 

ON ta PAPELETA, 
po POIDO 

1 Artíoulo 32 LA SOCIEDAD DEPORTIVA "PEÑA LAGOSTELLE" pooR OS fr Be somete al régimen del Poeta, y patrimonio: PES con Zas Oe RN siguientes. limitaciones ' EO o y FON MANO DA vá de 

a » MTS [A al A NS. do | y a) Sólo podrán dentinar. Sus bienes a finos deportivos” O ejexcor : 
cuando los posibles rendimientos mn: A la conservación de gu objetivo social, y Bin . repartirse beneficios entre los asociados, 

actividades de igual carácter, 
apliquen íntegramente 
querer en ningún caso 

b) La totalidad de 
“los fines deportivos. 

los ingresos se aplicarán al cunplimicnto, do 

de carácter A UIS 
aplicando 106 beneficios o las aotivídados físicas y deportivas de sus, ancota) 

0) Podrá fomentar manifestaciona: 
dirigidos al públino' tn g£entral- 
Al desarrollo de 

Y dos,    



  

      
re 07 ar 3 

b 

' os DA pe 

. v |; 

PA E 
iodo sl 

LP ó 

' k A ye. k % 
. 

. 

y 
; 

No A emita a, 
ki 

y y A 

5 . en qe AR xa , 
p da 

e y 

dy :%. e " o pude gar” nn >. 

o. 

«y eo DO y do, seo e tn A MOP vu m0 ta 4, 1 ma to 

O A SOC PsDAD “DEPORTIVA "PEÑA LAGOSTELLE" 
A ó poc omar” dinero a préstamo y emitir títulos tbincidsiviad repre- 'Vsontativos. do ldouda(d: parte *licuota patrimonial, Siempre que cumpla E 

y e 
son Los Biguientos requisitos : Ps as, A 

  

nao Que' talon: operaciones soon autorizadas por mayoría de los socios | PORO 34 
” LEO 1.4 

fundadoras. en Anambloa' General Extraordinaria. O 
oa 

20 Que; 'Aitlios: ia no comprometon de modo irrovorsible el patrimonio :: A FENDA TR la, Entidad ola actividad fís400-deportiva que constituye su objo AN so a p , ' MB OE an 1 a o , ; sn 1% 

du: Myo: od o vo. 
Y 

RS todo” caso el' producto obtenido de la. e nojenación de las insta- ao |laglonos deportivas, o de los terrenos en que se encuentren se inver 

   

cio bird | integramente en la construcción O me jora de bienes de la misma | ne reta): AA, 

         

  

O Ei Pela e ia cia A A E A 
pa e PO em "o “1 yr) Y/4;¡ 

| JjArtíco* 42 “El domicilio social se fija” en Guitiriz Pao O ge prea o “ Y 

> DA Campo" de la Feria no 27, Bajo, Teléfono 370133 A LE Au asa PENAL An y “A : 
: 

AE decada | ! | 
A SUG sn Artigas nd e PUES: 
y PUE ÁMBITO TERRITORIAL 
7 

e 4 » ph Y da poa 05 Leto 
] 

A AL vea ; : 

; 

3 55 Apis ¡ Ye a Ñ - 

e] A ámbito de actuación de la Sociodad Deportiva "PEÑA AS ns JAGOSTBLLE"' para. la práctica y fomento de sus actividades físicas y “ó PAR A iubdemortivas, coincidirá: básicamente con el de pu dom icilio socíal, cin | Mi 24 PAS ques “ello, ¿2ponga una limitación a sus actuaciones: que podrán abarcar E NEÓN E oa 
; , ¿AA 

pl “tódo OU hexratborto nacional o ue 
o Pao a > GA aos OA ar 

| 
, i , 4 "o : : É PEN AS 

na ps IS 
' 

a E E E 
ut sE Y o MAO E ; 

go g | DUE 
NACIDO ep er, E | is A : A e y sa ii a eos ' e ' 

o ! : . a os ' » soo Ñ : 1 ! $ i y » 

E ' "on Poda ) e, ' 

! ; ó " 

UA IE Sl veo 8 GABITUDO Tio : ap A NO Ki o xr IE ea 

NS DE, LAS. ASES: DE O0LOS y ADMISION y DEREOHOS Y OBLIGAOTONES A rl Ú a 

| 

' y a ee p | vn ' AS A 
) f 

ATA ÁN í 
| 

Cao “ai 

A retro, 62, - - El número, de socios será ilimitado. La Junta Directiva sy podrá. elopander sin embargo, | la admisión de nuevos Socios cuando así EA ko "do: exijan razonoo de Aforo o de capacidad física de lag instalaciones .. | : dd Ls Los, socion podrán ser de las siguientes olases : do número, juveniles oy de honor, E 
AE EE IE A e ON a oa Pop rg : tn SEE lus. cnt LA Artículo: To Serán. pocíos “de pa A Los mayores dl edad que > ES (a ; 

se amb . 

| 
, pe na 

Boliciten, Y. satisfagan la cuota de ingreso establecida. . cas dl 14 

    
A tf , , ; 

] 4 A A po a 

y Y 

ho , Y , «4 

tia Los * 'monores de Ateciocho OL, de uno y otro nexo, serán califí MAS FS 

silo y : 
y 7 eo ; 4 13 

. j . . 
ye eno ; . ! en e ' 

Aba, AUD nO PEMENTO GA Mis Ten, 
do A 

' as a? pron 
e di) , . . . ET - ' e, p e , 

! A SS , e 

de J sn ¿0 Loto 1, ai A A A : DO Y : 
! E 7 po 

PA 

| a ; ! ! , , 
' . > 

| . ? br 

nO 
“o ” ' ' 

f A SRA Ha , OS IA ' | 
ES es to 5 Ea it ' 

35 

es do 

: NE 
una 

; EE 

f- a 

' 

' ' O bi pd 

lo 
as y YE PRESTE 

li ya 
; / A A: 

t rs pia y Edu gndo Jo RS f e ' ; 
ho a e 

A 
| | a 

E 
AN, ha qa A toa ' , A . 

: | 

RES Can nu? NA pijo is reto .. AE É a 3 . ” | 

Í | 

1 y p La Ja? cata! 29 “ ; 
e 

; 
e 

A O 

|



   CLASE ga 

  
  

  

s * y 

db do, PO o ..b 

  

  

      

    

   

   

  

   

. 
' Ñ 1 : 0 : Po 

cados como socios juveniles, teniendo dial derecho al A de) “las instalaciones sociales, siempre que no perjudiquen el. doporte/akieis | baso. de la Sociedad, mediante la cuota que fije la Junta Directiva Bid: y. pasarán automáticamente a ser. socios de número al - Sumplár la masolars yoría de edad. | | AU 

"A E DU 

    
Serán socios de honor aquellas personas a "quienes" LayJunta Di rectiva confiera tal distinción y tendrán puesto preferen te: en. Los: actos oficiales de la Sociedad Deportiva. Ed uos anos. 

o A 0. mirá Se establece el principio de igualdad de todos Los asociados ct Sin discriminación por razón de raza,sexo, religión, ideolo 

   

   

ga, O euaL ' quier condición o circunstancia personal O social NEO cin 0i,bs A 
“a sos $ CAN xa Ve: - 

Artículo Bai Los socios tendrán los siguientes aqrechos 2d oia 
a) Contribuir al, cumplimiento de los fines específicos, do/'la; Eo Sociedad TN so | PENA GA 

b) Separarse libremente de la Sociedad ' o OS coa sa 0 5 
mo ao e) Conocer las actividades de la Sociedad y examinar ( su docu- aa hi mentación, previa petición razonada a la Junta Directiva quienes” xl. at dn 

no podrán negarla. A E TO De A E ole dan 

ca), Exponer libremente Bus Opiniones en el seno de 10bbocratad. 14. 
5 e) Ser elector pera los órganos de TE remain, y gobierno!” ma 0 | de la. Sociedad : En pt » , oa AS ; 4 4 ns Ar ad; to ; | DURAS, a AO PRO rojo de * Son obligaciones do los socios 3 - a A ed E 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previa acuer eE do de la Asamblea General. nun E Te CANA 
| ABRA b) Contribuir al aoatonimisnto y promoción. del deporte o ode portes de la Sociedad, 

j A 
1 ” Pe 

Dita a 0) Acatar cuantas disposiciones dícte la Junta Directiva o 108: so praspros de la PAS para el buen gobierno de la Pote 

  

Artículo 9.- Para Ber admitido como socio, cualquiera de BUB"' modali” dades, será necesario; 0 | DEU E: 
Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, ETA AN do nombre y apellidos, número D.N.I., profesión y dirección, y y 

ct? ( 
es A, Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente,en su gano Fi Ann 

> No haber sido expulsado Ae en virtud de expedien :: Sel. 
te instruido con anterioridad. e en Are. arde 

  

rl e » 
a id $ 

pa es daa ca do A batas ms dd 

nt tard



; á 

Ú > 

ve y 
rg 

» bh i 

so 

PA 
v e ki 

A 

do “Aaa ai dd ' po a soa l es 
mn te ' qu Lor, 7 " 

“> e q | ¿ pit A; 4 3 
1 

: , xo 
| É no o o : 

Y 

E 
4 

t 

DAA si de 

mis 

E 

us 40.- La. condición: de CANO Mp A do 
¿BogÍ0 us pierde 1 

so" 
ana 

' “Y yo : vu AN 
nt 1D): por falta Lo pago. de las. cuotas sociales durante tros meses 

e 

o 
" pi 

* 

ye É es 

    

ses 

¿Sonsadu 

pee 
ro) Por. [Bouerdo do. 

aio 10 

Mos Pe ss 

CIRA; ¿E 
10 en 

AN 

Nu Mb , 

4 

O 

OA Ñ 

vo $ ' / e 
E Ze 

A a , # 

teo y 
' ; 

y 

' 

d 

fo 

tá 
b 

pan Por y plas, «Propia. A a pá 

po 
Ls 

pe 
le, la Junta Directiva dsaa” en faltas 

previo expediente con audiencia del ínteresado 

de cardo 

y” ' as RBA e » ' na , 7 ' ó ON IA A e o ; 
on os TA: AN | Mat 

CAPITULO III 

     

  

    

     

   

o, MES ee enero 

LOS. ORGANOS DE: [REPRESENTACIÓN GOBIERNO Y  ADIINISTRACIÓN. 
ten 40 MAL duto Y 3, 

1Siondo; 261, órgano. do, Teéepresentación la Asamblea exe pda pa . a 

  

pa: y 

AE Dra des (LEA ASAMBLEA, GENERAL ; 2 o 

las Asambleas Goneralea de la Socie tiros y los ' socios de la Sociedad, do DAS AM caos 
a 

ATI ERAN ge q 

pi Artículo 14.2 Las peda dad AE ARA ordinarias como extra: in ordinarias y ¡quedarán: válidamente constituídas, en primera convoca ¡cs toria y cuando concurran a ella la Junta Directiva y la mayoría de ' sn 108. ¡Bo0108 ,* en segunda, cuando. Asiste el 25 por ciento de los socios y en tercera y tina Sea sea el número de Socios, y to Ata rd An gon A ab a 

pe ; La ¿Sonvocatoría. deberá eteotuaras 
acres de 

  

  
4 

con un mínimo de quínce dias antelación a la fecha elegida. 
- Hs Mo 

H , Y drttosLel15:- za hana oa General! será convocada por la Junta Direg pt abr o 
Ó nabo > ¿po y , > . . na el 

as 1. La Asamblea. CanavaL. se Sound con caretas ordianrio al me- nos, una voz al eño,.al finalizar la temporada deportiva, para tratar ¿de Ano, wigutenten ouenstiones 1 
| 

a) Método ¡Liquidación del protupuocsto,buluncy del Enga do, ouuntun y IPEOUACiÓN ui procudo. 
dy a SP 

b) Provupuouto pura el oJercicio viguiento, 
J A bal 

A ' ' e DN 

ae | o) Proysotos Y propuestas de la Directivu.. [o ROLO pa ; 

A ps á . os nn RUN et Al? A A E des e so E t a el 
e ner ANS E un E 4 

E 

roo nn oa; órganos, de. : gobierno y. dni AS TOS de la. eva ya, "PEÑA LAGOSTELLE" gon la Junta. Diroctiva de dicha So: 

vjercicio, run 

e 

  

         

  

E e 

“o 4 le , á pu E 
OTERO j ) Í A El 

,, 4 J e 
/ As É 

te e, pe ; 
IN A A 

. da i7. Lt 
ER e. 

e AR 
Lu... es da # enos tr eta po A. y RS 

> 4 ó e “É 0 

7 > . 3 » $ A 
á á? PL . , A 

s 
e hs, 

Ab Pe , 
e a 

# PES $ 

' is REN no 
a í 
Pre é 

; den 
o" CEA E vi 

y ys . O E 

: 4 o PRATA ; p > 
>! MN 
o en 

, mb. 

1 Em 

) a AA 
. NA Y 

. a 

PALA NU 
y Cl Pa 

» q rd 

s g A y 
1 . A O 

a t a 

ay e A, Y A ASA 
. yde j ó 

«he 

¿e Pis 

“go 

. . e 
PU 

, ; 
eS en 

e AE 
o ES “a 

é AN 
. to 

4 to 

. ; A 

s . É cl e 

; A ERA 
. % E | so 

É sd 
' ea VETO A 

4 ta 
4 RESI 

y El 5.4 
RA ó 4 e, 

Na lar”, 
. ' .; $ A A ca 

1 
+1 pat a CAN 

' toa DA 
CAS 

y Pur. y 
MA [A] A 

» , 

, al e 

de mi * 
es $ we 

é $ 
1 

i | » 

epi 

1 

. , 

|] MON 
Í , 

l ES 

' E | # 
, | 

8 

1 
J '



t 
Al 

y Pe 
é 4 da 

o 1473 y! 
. Pe . 

Se TE, de 
EE e É 
san 1 . 

4 4 e y: Í 

boa “ó e e 

ed a | 

AAA ¿piel ANA 

ie A e 
ye , + 

eo da, 
«LA 4 

E ni ? 4 ts Y 

Ú t ún 
pe: 4 

do 3 e 
do 
í 

  

  
    

  

CLASE ga 

11/9044); Proposio1onén que formlen 
0 %08, al monos por el 5 por 100 de Rd 

E E e A dá e) Ruegos. y. preguntas o | | 

exceda del 2O por 100   

A AENA PA 
NS OS e e en [ “as A 

hr 
DS. po, dy copo "pas t 

, me No ROD ?; ; ACB e 4 

SA US Y ES 0 LN si ati ME + ¿era y 
NS id ui 

      

  

    

: E haa ós 
ta od 7; TN y + OIL Do yu SU DO w    

   
   

a     

    

A - 

        

i
e
 

  

    

  

    

se SS 
Ya adn 

do 

> í , 
De Ein) “o Ós. Pp: 

i 

E 

| Dr 
SNE Poeta 

q 
a 

tal ea 
| 

Me Ae 
lr , YN, 

po 
Map 

! 1 hp 
he xo 

Pad dl 

  

/ 

: E ET Pe + | ll pr DANTE AA ; e 

CER dl ARE E E A re NA esas le A 5 

a
 

los socios y que deborán 1r fírn 
los mismos. Poo O ro 

La Deberá celobrarso Asamblea. 
- difioaoión de Estatutos 

  

   

OR A 
! eo 6 Ma aa E dr Dr rn ES! yl ; 
los: Bocios estos qu e Are to a 1 Y vn,   

  

; 
' 

; 
i | y z; da CS Xa 

JUNTA DIRECTIVA | 
' | o ad ei] Sa 

[er | , GS A Pta adn 
pS 1, La Junta Directiva estará formada por los 5 socios fundadores de PUI 

| da cual ¡habrá un Prosidente, y de la que 13 apto un Secrotario, un Tesorero y dos Vo 
2. El Presidente y on Bu defecto, aquellos Otros miombron que deter Af mino la Junta Diroctiva, ontontardn la roprosentación Legal de Jaci 

as e querán en 0u nombro y estarán obligados coge do E ATU 

| Acuerdos válidamente adoptados p 
do, A To 

“Artículo 16,- 

Formarán parte además, 

las competiciones que fe organicen, AS Da A AGS EA b) Convocar por medio de Bu Presidente, la Asambloa Ganeral cuan [E do lo estimo necesario, n : do Al pe 

Rógimon Intortor,fijano 1. 
as tarifas correspondien' “;: 

d) Redactar o reformar log Roglamentos de do las normas de uso de las instalaciones y, 1 tos | ; 

nes que me creon, el personal adm 
así como orgunizar lan Actividade 

f) Formular inventario 
moría anual de 

B de la Sooíedad, A 
y balanoe anual, 

la Sociedad, y en gonoral, deportivas, oconómioaa y administrativas pr desarrollo del deporte" dentro do 1a Socia 

asi como redactar la Mo ds 
Aplicar todas las medidas tu 
0cisas para el fomento Y: 

dad, 
UA 8) Abumir o cumplir log compromisos económicos cuya cuantía no 

dol pro5upuesto de 1n Sontodaa, no'ninndn nas 0!!! 
UL do E AA Aa A



¡cd 
' 
4 

y bo sin cota REA 

a saría La. convocatoria: de: una Asamblea Extraordinaria a tal efecto, a 
li dao que; estara [autorizada para proveer sobre el particular, exolu- 

e a o 
' . 

[A Btvamonto hasta. dicho limito, PUMA [! 8a Ag ta . lo 
' a A Ae aa [o No E ASA $ 

py ArtLouL o, 17. La. Junta Directiva ae dará válidamente constituida en na OA 
priora Erpentoria, cuando ' concurren a ella la mayoría de Gus miem 

ME a POREN IL Ó 
RA ¿“La Junta Directiva sord convocada por gu Dresidente con 10 dias 

Apta antelación como “mínimo, a la fecha de, la colebración. . 
UE 18. Mia Junta Directiva: quedará válidamente constituida cuando tam- Gon too ión. estén presontes: todos. gus miembros, uque no hubiese mediado. tei convocatoria! previa. ei Meca | | 
A OS A On Pao pon cá o 

o 19 El Tesorero de la Junta Directiva serd el. depositario. 
Ade so deo firmará los recibos y llevará los Libros de Contabi- qu 

A UIdad ss y RC | 
Pao ds (A 1 q , 

BN DS En Sue “funciones podrá | ser auxiliado por porsonal. aduintetra- 
IE a Gt: : ' 

“ly “tivo de la Sociedad, ; | | | sa 
AU e Argel: My a at ca py E 

¿DA Autorización de. 
| NC cretarío de: da Sociedad, 

   

   

  

von ados lo hard conjuntamente con el Se- 
pros: 

| 

, 
po 

' 
i TS AO 

1 A PA 

A Será. bd 280 ón: del Tobarero y subaidiariamente de: la Jan 
:   AS be Directiva, formalizar, durante' el primer mes de cada año un balan la ro y las, cuentas de ingresos y gastos, que se pondrán 

  

¿An ¿Soncomiento,, de. todos los asociados, a través del 
a so: .¿onaidere más oportuna por, la Junta Directiva, At pr 0] 

medio o forma . a
 

Ta
 

A 
m
e
 E
o 

A     

—
 
e
 

vv) 

CASES 3 El Secretario: de la Juntá Directiva cuidará 
as documentación, redactará cuantos documentos: afecten 
¡Administrativa de la Asociación y llevará el Libro de R 

di Anociados y el Libro de Aotas, 
E á 

; pa ! ' 

pa, A ns 3 A estos efectos podrá utilizarse los sistemas nl “mordomo “Acoptados. :. 

29% archivo de 

a la marcha |. 

egistro de 

A
 
A
 

a 
O 

A
 
A
Z
 

P
m
      

registrales gu- 
be do n aa , ' A Lo , un NN vus to nd: de da í , A ti LEDA IA eno ARS LAIO, A! A A PU AEAT si ' | ICONO 4 y Ó A ASA sa NE ' y AR o NS AERN o A tui dn ts SAN lso 4 Has e cn Dado Pa dedi et TUA : e Alle alos REGIMEN ELECTORAL | | o ds E o pe Edy Artículo. eo La elección de Presidente y donás cargos directivos de . Mba pe 

e? 6 tidas Sogiedad, bien en candidatura' cerrada o ablerta, ge llevará a efec 

  

   

        
pa ¿(o sodialito, oufragio ire, igual y secreto de todos los socios, | Lala edo A La 'duración de los cargos Será de 1 año y todos serán OS | Y los 4 ' As vos ton o 

p NAS PTOS a sao | | lee O, ao Pa ta AO as ) A o e W A EN 5 ' 

' Pas EY ooo DATOS md ES PANA a 7 out í A E on y : Pelo “LAN 13 mapas ia so é "e Y ' 3 lo sl yn yA to | 

bra PAN AA RATOS O , po RES j Mano ON ho : y a bl ; % , | 

ATA IEA S LIDAS PEITO | 
po und O DO | OS “A so 0 
ls. o do | q. nt "n 5 1 

e 
" 

net AO de o b a EA ' i AO EUR AN crin Dos | NA Mo A plis bs rude as AA A LEA de voo, | [RA FP mi vi" dae bordea 

e 
« 

soo” 
ne 

Voa? 

A
 
o 

> 

¿TO 
Aid ss SALA 

qe "Aa H 

  

' ' 

“A 

4 1 

q “/ dé 

dde E 
Ae 

“e 
"y pe 

Pd 

í 4 

4 "Í 
í ' 

r á 

' i 
DS .. 
, 2 A í * 

5 ; 
i E 

ES A ' 

,' > t: ,' 

ERMO O 
' A e 

$ A j ' 

E . “A 4 Ñ 

ic e 
GU 

; fe! vo 
net , " “ef



NES A AAA A es O NTE AR NA, O A ADA de PASGR AN BA GARA AA e E ROA AR por ó o $ | 

a. > 

  

          

, 

o Ó 

PTO ESA 
PE ont ún deo ha . en 

' E co AA da IPLIOS 
maras NS | DURA LUCAS 

f eli li. 
Eran Midas A REDE $ E, 

0 y Sd Maris ar / AS Ba BAN pUL AA SIS 
- . -n PE , 

ENE A, Ed yr po 
Ate E As, de vs, 

q... . o nm nal » 5 ETA UI Ñ 
ta 4 pr es e 4 4 y Y , E ITA ' 

a o e : . : SP tu A Era a % , t Gini p? 4 : E O PLA ALO E dO ' ' NN 21408 A, en “e 
1 

ds a A [RO CN soo s 
NE e dape sea , 0000 LO 5] 

! 
Fijo ts [OIO 

: Ju , oda RA sn e Mu su Ante Í H A NN ERE í pao Li! sta Ñ dos va Y YN 
Las 

mn eN 
TON A TN 

; O e 1 1 o du 4 | CLASE 0. a Jue.” pps A sn ps a sa . o 4 ns, 4     

  

A My): Ni ' j 1 pos ds = E sa o 5 gil Lilo 8, nal : sE "0 adi A na lio de ee Y AT | É hará N Ar en Bau A, 

! dp oyo bw A e o e Ho de 10, CRLO o AO Mile on Ice $, AVEO GA CAPITULO IV NA O Pi NT j A dit: Y AA VOTA 1 ero Cr | A 

A A eee 1 1020 0 REGIMEN DOCUMENTAL | | qe sello DN, No vi e ne AO a ea 

ESQUE ERIAS ELA SSL oo Artículo 22. El régimen documental ' de la Sociedad consta Pl eab NA un 
A o rra EoON 

*j : e , , RA agro rá de los siguientes libros : de Asociados, de Actas y - 

         
A Macltuiódons de Contabilidad. e 

A, ATA DA ; 

Ae oo “Artículo 23. En el Libro de Registro de Asociados, deberán 
ic a AA “constar los nombre y apellidos de los socios,su De.Nel.,su 

GRA a .. profesión. También se especificarán las fechás de altas 

AA deta EA per 198 Y y, «Pajas». RO Ñ E IMAN 

A aa, Artículo 24, En los libros de Actas,se consignarán las 
Ada - Femniones. que celebre la Asamblea General y. la Junta Di- 
lp rectiva, con expresión de la fecha, asistencia, asuntos e monda 

tna] 

a
 

y 
o 

L
i
m
a
 E
 

DE
N 

LN ENS tratados E acuerdos adoptados. Chus 9810 b dote 4 e 

IDO LUNES ploponol Las Actas, serán firmadas, en todo caso, por el 
aria Presidente y el Secretario» 3.   

Artículo 25. En los Libros de Contabilidad iaa tanto | 
el Patrimonio como los derechos y obligaciones,e hgresos 
y gastos de ls Sociedad, debiendo precisarse : la proceden- 
cia de AOS y la aversión y destino de Pta 

4d ¿ 
“e r r 

Ó : RSS MBE Y As CAPITULO- Y SES yal 0 

e ía | FS o 4 ¿pol JLo SECCIONES: DEPORTIVAS A OM 

Artículo 26. Cuando. la Junta-Directiva acuerde la prácti- 
“ca de una nueva “modalidad deportiva creará la Sección :-- 
correspondiente , que deberá ser afiliada a la | Federación 

piro 29 que proceda. | | | 
í 

ng? 

Artículo 27. Cada Sección Deportiva, se ' ocupará de todo 
lo relativo a la práctica de la modalidad deportiva corres 
pondiente bajo la coordinación y superior dirección de la 

7 Junta Directiva,



  

O a A NADOS TENO A DOA 

CAPITULO VI | 
| DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE 

o pe ALICUOTA PATRIMONIAL 

  

Artículo 28. La Sociedad Deportiva "Peña Lagostelle" podrá emitir 

títulos de duda o de parte alícuota patrimonial,si así se decide en 

Asamblea General Extraordinaria, convocada al efecto. 

Los títulos serán nominativos. 

Artículo 29. Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al 

efecto el Club,en el cual se anotarán las sucesivas transferencias 

En todes los títulos constará el valor nominal, la fe- 

cha de emisión y, en su caso, el interés y plazo de amortización. 

- 3, "Articulo 30. Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos por los 

asociados y su posesión no conferirá derecho alguno especial a los O 

mismos sin que su posesión implique para aquellos derecho especial 

alguno salvo la percepción de los intereses establecidos conforme a 

la legislación vigente. 

Artículo 31. Los títulos de parte alícuota patrimonial serán asimis- 

de mo suscritos por los asociados. En ningún caso estos títulos darán 

y Arecho a la percepción de dividendos o beneficios. 

Artículo 32. Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial serán 

A transferibles únicamente entre quienes tengan la condición de socios 

to según las condiciones que, en cada caso, establezca la Asamblea General 
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Artículo 33. A los efectos disciplinarios en relación con los asocia 
dos, será de aplicación directa -en tanto en cuanto la Junta Directi 

va no haya sometido a la Asamblea General y aprobado por ésta, un - 

reglamento Ponen lo elemento en el Real Decreto 642/84 de 28 . 
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EN El érgano a quien corresponde la potestad disciplinaria 

es la Junta Directiva. 

En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier - 

sanción, la instrucción de expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOA Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Ñ 
Artículo 34. Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados,re-
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